
 
INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONTRATO 
Según los artículos 63.3 y 116.4 de la LCSP 

Nº Expediente: 
 

 
(Para contratos de SERVICIOS) 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO; DEL ESTUDIO ECONÓMICO DEL 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN; DE LA NO SUBDIVISIÓN EN LOTES; DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN; DE LA CLASIFICACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA Y ADJUDICACIÓN, DE LAS 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN; ASÍ COMO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA REALIZAR 
LA PRESTACIÓN 

 
 
1.- Objeto del contrato: (art. 99 LCSP) 
 
El presente contrato tiene por objeto la prestación de servicios de atención psicosocial para los miembros de la Comunidad 
Universitaria en la Universidad de Zaragoza. 
 
El servicio consistirá en proporcionar recursos y herramientas a los miembros de la Comunidad Universitaria que lo soliciten 
para alcanzar un desarrollo psicológico que les permita afrontar los desafíos del día a día de su vida académica y/o profesional 
de la mejor manera posible. 
 
2.- Justificación de no división en lotes (art. 99 LCSP) 
 
Se oferta un servicio único ya que el riesgo para la correcta ejecución del contrato procede de la naturaleza del objeto del 
mismo, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes. 
 
3.- Necesidades e idoneidad a satisfacer mediante el contrato: (art. 28 LCSP) así como el estudio económico del 
presupuesto de licitación (art. 100.2 LCSP) 
 

La Universidad de Zaragoza, a través de la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad, quiere cumplir uno de sus fines tal 
y como marcan los estatutos donde dice que “promociona la aplicación del conocimiento al progreso y al bienestar de la 
sociedad y sus ciudadanos, especialmente de Aragón “ 
 
Por ello y debido a las dificultades emocionales de la sociedad y de la comunidad universitaria en particular debido a la 
situación crítica y difícil generada por la pandemia COVID19, se hace necesario poner en marcha un servicio de apoyo que 
intervenga con los miembros de la comunidad universitaria con problemas emocionales, con el objetivo de dotarlos de recursos 
y herramientas imprescindibles para alcanzar un adecuado desarrollo psicológico que les permitan afrontar los desafíos del día 
a día de su vida académica y profesional  de la mejor manera posible. 
 
Todo ello queda reflejado en el objeto del contrato para poder atender a la comunidad universitaria y por ello es necesaria la 
contratación de un servicio externo para el desarrollo del objeto del contrato. 

 
Estudio económico del presupuesto base de licitación 
 
Para el cálculo del presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta los precios de mercado y el gasto realizado por la 
Universidad de Zaragoza en ejercicios anteriores, así como las ofertas recibidas para el contrato menor vigente. 
 
 
 

Presupuestos Contrato Menor Precio/hora 
Importe IVA excluido 

1 28,00 

2 23,15 

3 25,00 

4 44,00 

5 22,00 

6 38,50 

Media 30,11 
 
 



En consecuencia, tomando esta media, en concreto 30€/hora, y siendo el número de horas anuales un total de 660, el desglose 
de costes sería el siguiente:  
 

  
Psicólogo     

    Importes % sobre Costes 
Directos % sobre PBL 

Costes Directos Costes salariales  19.800,00 97,54   
  Materias primas 500,00 2,46   
  Total Costes Directos  20.300,00 € 100,00 91,74 
Costes indirectos Gastos generales 812,00 4,00 3,67 
Beneficio industrial 1.015,00 5,00 4,59 

Total PBL 22.127,00 €   
  

Por lo tanto, el presupuesto base de licitación del servicio se establece en 22.127 € IVA excluido anuales. 

4.- Justificación procedimiento utilizado para la adjudicación 

Se propone la utilización del procedimiento abierto para su adjudicación, de acuerdo con lo indicado en el artículo 131.2 de la 
LCSP, concretamente el procedimiento abierto simplificado previsto en artículo 159.1 de la misma por cumplirse las dos 
condiciones establecidas en el citado artículo, ser un contrato de servicios de valor estimado inferior a 139.000 € y no haberse 
previsto ningún criterio de adjudicación evaluable mediante juicio de valor. 

 

5.- Plazo de duración, ejecución y posibles prórrogas 

Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones y las necesidades que se tienen de este servicio para toda la comunidad 
universitaria, se propone un año con prorroga anual hasta un máximo de cuatro años  

 
6.- Clasificación y/o solvencia a exigir a los licitadores: (art. 77-79 Y 86-94 LCSP) 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 77.1.b) LCSP, por tratarse de un contrato de servicios, para los cuales no es 
exigible la clasificación, los licitadores podrán acreditar su solvencia mediante su clasificación como contratistas de servicios 
en el grupo o subgrupo y categoría que corresponde al contrato, según lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del RGLCAP, o 
bien mediante el cumplimiento de requisitos específicos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional que se 
exigen según lo dispuesto en los artículos 87 y 90 LCSP. 

7.- Criterios de adjudicación: (art. 145-148 LCSP) 
  
Los criterios que se proponen para la adjudicación del contrato son todos cuantificables mediante fórmula con el fin de 
garantizar la mayor transparencia. 
 
Criterios económicos 
 
La mejor relación calidad- precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos. Hasta. 49 puntos. 
 
Criterios cualitativos 
 
La mejora en la formación académica de las personas encargadas de prestar el servicio de atención psicosocial respecto de la 
exigida en la adscripción de medios personales (hasta 16 puntos).  Se asignarán hasta 10 puntos por los títulos académicos de 
master, postgrado o doctorado acreditados; y hasta 6 puntos por otros cursos de formación adicional acreditados relacionados 
con el objeto del contrato 
 
La experiencia de los profesionales encargados de prestar el servicio, hasta 15 puntos en relación a los principales servicios o 
trabajos efectuados para los profesionales que acrediten mayor número de años de prestación del servicio objeto del contrato 
 
Otros criterios 
 
El incremento del número de horas de dedicación del número de horas de dedicación semanal respecto del mínimo semanal 
exigido de 15 horas, (hasta 20 puntos) 
 

8.- Condiciones especiales de ejecución: (art. 202 y 145 LCSP) 
 
Se establece como condición especial de ejecución del contrato de tipo social o relativas al empleo: garantizar la seguridad y 
la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de las condiciones salariales de los trabajadores conforme a los convenios 
sectoriales y territoriales aplicables. Dicha condición especial de ejecución está vinculada al objeto del contrato en el sentido 
del artículo 145 LCSP, no es discriminatoria y es compatible con el derecho comunitario.) 

 

9.- Insuficiencia de medios: (art. 116.4.f) LCSP) 



 
En cumplimiento del artículo 116.4. f) LCSP y de acuerdo con lo indicado en la recomendación 1/2013, de 27 de febrero, de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, esta Oficina Universitaria de Atención 
a la Diversidad informa que es necesaria la prestación íntegra del servicio de Asistente Psicosocial que la Universidad de 
Zaragoza no dispone de los medios humanos y materiales necesarios para su realización, y que, por lo tanto, no se está 
llevando a cabo por empleados públicos. Por todo lo cual se hace necesario recurrir a la contratación externa de estos 
servicios, los cuales no se encuentran entre las competencias que la Universidad tiene atribuidas. 
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